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"ANDROMAKA ASESORIA FUBLÍICITARTA Cl. 17h." 
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mm D13 corras 

En dia ciudad 42 San Francisco cz Gua to, —L.rtccite Metropoli ibm» 

Capital de la República del Ecuador, el dia de ho7 Húnes resis de 

Mo noviembre del año dos mil, ante mi Notaria Trigézima PFrimera dul 
oO, 

ARSS Guito, Doctora MHariele Fozo costa, litro y voliviterlañoa.iCTe 

parece a la celebración de la presente ezitritura  páblica     
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ENTO DE CAPITA, la señora  BRISEIDA  —PirtiO SANLUOVAi., tao St: 

A idad de GERENTE EENÉFTETO Y REPRESENTANTE LLEGA. de la  Longañla 

ANDROMARKA ASESORIA FUBLICITARIA Clá. LID. detidanentila. Tadtiultada 

rn por da  dunta General Universa! da Socios tds dicha Ci anida 

conforme consta del acta due com abilitance se adíwite e la 

A
 presente escritura, la  compareciente Es  cuatorianas may Qs eS 

* . z . - - . , 2 
edad, de estada civil cazada, domiciliada en esta ciunao de dhuatao. 

legalmente: Capaz para  combtracar y Oblidgars=e a ct .ticeto de tana ter dt 

doy fe y en aso de mia legrtktimms Cer csi. edi vor JA Exa a A 

pública el contenido de la mina QUE meo Ttiusa entregado y  Ubyvo 

tenor literal y que se  tranutrite a continiación dices Ends 

NOTARICS:. En el protocalo de escrituras  pgrablital a Su. Car. jo 

  

sirvase  aunserta tna en la que conste el Comir<to o ce 
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EN e co Ciamparia Co FURRGDERA GRESACÍA PUBLICITARIA CTA. 

. s 

PO FPS , * copar fricinddlar 3 las siguientes cláaristilasa FRIMERA. > 

E ES Prepa po. 19 3 Te celebración de la presen Le 

etica a ao da e AUUHERITA PE CAFRTTAL.. leo señora BRISEIDA  ETHTO 

A E E GERENTE PEMPRAE? O  REFRESENTARTE 1 LG 

sli. ba Domo ra PRDROUARÁA ASESORIA FELSL.TETPTARIA CTA. —LTDA., 

tetitas e le ndeda pu la dunta General Universal de Socios de 

la del secta que como. habilitante se 

abdirmados se Te pd ecepre prritiora celebrada el acimero de nov Asilo 

del dos mii, así como =1 nombramiento de Gerente  Cesesz=rk de 

56 q caompañaia  ireecrito en registro Mercantil.- SEGUNDA. 

MHTECEDENTES.- A) For escritira púnlica otorgada en ésta ciudad £€1 

ddr y audio the arzízc de mil rovecientos nuvrenta y cuatro, ante 11 2 

. . mo . -.3 2 La » Me 
Hotlacio. Décino Zexte. Doctor Gonzalo Román fhacón, inscrita en el 

cantild elo veinte y ccha de abril del mismo año, =32 c«egistro 
constituyó la compañía ANDROMAFA ASESORIA PUBLICITARIA CHA. 

LTRA.. TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL. Lo= socios de la Compañía 
ANDEOBARA — NETSURIA PUBLICITARIA CIA. LIDO... reunidos en Junta 
Goneral Universal y Ex tracor dinaria y en su iotalidad, el pra a) 

de mavismbre delo dos mil. recolvieron por  timnanimidad reformar 1 

artículo Muirto del Capital asi como  DILARTZAR Y AUMENTAR EL 
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ke CE, 
UNPITAL. SOCTFA LE LA CONSTA: EDO HENTA DOLARES DE LOS ESTADOS 

ROCTENTOS BLANES TE LOS ESTADOS UNIDOS DF O 
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LLIEDGE DEOCUERTTA 0 cuiT 

METIDA. disidida en culitrocientas bas licipeciones de um valer de 

AN E IE O temota del Acta que se agrega.- CUARTA.- 

TEVE EA AA Eno base ca dos antecefentes que se deja 

plabdesite leo o ramnperecionts en la  calicad en que lo FLACA, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERÁL 
LA COMPAÑIA * ANDED 

  

    En L£uito. al primer día del pes de novimbre del  eño dos Pila, a la= 

09H00, se reúnen los socios de la Compañia "  ÁANDADMÁARFA ASESORIA 

-PUBLICITARIA lA. LTDA.”. señoras BRIScTiIDA ANDOMAKAÁ PINTO 
SANDOVAL. representando 1.5900 Farticipacioness VANESSA  —DEYANIRA 

SANDOVAL CABALLEROS. representando 100% Participaciones] y, FIEDAD 
MARGARITA SANDOVAL CABALLEROS, representando 100 Farticipecionez. 

encontrándose la totalidad del Capital social se acuerda 

instalarse en Junta Deneral Universal y Extracrdinsria de socios, 

de conformidad con lo dispuesto en el srtículo 233 de la Ley de 

Compañias. con el siguiente orden del dia: 

Actúa Como presidente la señora VANESSA DEYANIRA SANDOVAL 

CABALLEROS y como Secretario JORGE WASHINSTON LOSROÑO ROMAN. 

i.c fumentar el. Capital Social de ls Compeñia y Reformar sus 
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al 

as 

tal como ¿re 

señora berente 

correspondiente 

CO CAPITAL AUNERNT. CAPITAL MUÚMERO DE 

social CAPITAL TOTAL FARnTIcirAc 

BRICIDA FI 72 312 354 224 

PIEDAD SANDOVA + z 8 a 7 

VANESSA PI NT : 4 4 a e 

TOTAL - - 0 220 200 490 

    
  

  

luego ae ond ias 

comparecia po a cial 

de la 12 a TT la su totali de 

CUATROCIENTOS E E ANERICS: por lo que 
se deberá reformar el  artí socisi el mismo 

que = T Als el capital 

social da DE 102. ESTADOS 
UNIDOS o pecionez as un 

dólar ibies.”     

 



  

de o comparecientes 

expresamente aut 

legal a suscri s 

aumento de Capi diz 
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a e e su 2ilizad 

ellas bienes gue de manere lícita se inteore] eporte que es 

correcto, esi mismo deciara que no se ha contravenido norma legal 

ni reglamentaria, por lo que bajo Juramento declara que el bien 

aportado se transfiere su propiedad y  cominio a favor de la 
Fu EAT TIPA TTA INTA nr “rr mt mir 

LDL rd dimMin Cin ts Uyas 
- - A : 2 A = COI Compañia "ANDROMARA — ASESORIA 

lan caracteristicas se detal 

Lo” 
IMPRESORA MARCA AFPLE; MODELO: SELCEL —  — WEITERÍ]  SERETE 9£00 
VERSION 439,30 FNM — 2000 l 

Bien  avalta 

ESTADOS 

quienes Ú a 10 n 

Sin. tener 

receso de 

que luego 

   



Quito, agosto 06 de 1999 

Srta. 
Briseida Pinto Sandoval 
Presente.- ON 

Distinguida señorita: 

Cúmpleme poner en su conocimiento, que por resolución de la Junta General universal 
de socios de la Compañía ANDROMAKA ASESORIA PUBLICITARIA Cia. 
Ltda. Celebrada el día jueves 05 de agósto de 1999, ha sido ratificada como Gerente de la 
compañía, por el período estatuario de dos años a partir de la presente fecha. — - £ 

En la condición de GERENTE, deberá ostentar la representación legal de la compañía de  / 
conformidad con los artículos vigésimo séptimo y vigésimo octavo de_los estatutos : 
vigentes. 

La Compañía ANDROMAKA * ASESORIA PUBLICITARIA Cia. Ltda., se 
con tituyo por Escritura pública otorgada él diez y ocho de marzo de 1994, ante el Notario 

jo sexto Dr. Gonzalo Román Chacón; y se inscribió en el registro Mercantil el veinte 
hole abril de 1994.    

    

qular que comunico a usted para los fines consiguientes, al mismo tiempo que le 
o mis más calidas felicitaciones. 

Pr 

En esta Ciudad de Quito, a 06 de agosto de 1999, y en conocimiento del nombramiento que . 
precede, acepto y agradezco la designación que en mi persona recae. - 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente ida Pinto-Sañdov: 
0 documento bajo el N2É 3 7 4__del Registro 

de A Tomo Y. 30 

PR Quito,a _l 2 0CT 199 1999. A 

“TA REGISTRO MERCANTIL 

ES, S 
, GAYBORUSEGAIRÁ - 
REGÍSTRA ERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 
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Ma . 170B849504=7_ 
PINTO BAMDOVAL DRISEIDA ANSTUMARA 
AS 

PICHINCIA /QUITO /GONZALEZ. SU 
2 M2 44 .087.OB134. y 
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SECUIDANIA — ESTUDIE. 
JESUS PITO 
PLEDAD-ENUDOVAL + ——— E 

25-07-08 .-.——B: 
PASTA MUERTE. -6U.- a > art. 

ao ADA d So De ... z ; 
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 debidamente autorizada de qu 

PUBLICITARIA CIA LTDA" resolvió: Aumentar el capital social a 5 
1 

suña total de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA: por lo que se deberá reformar el artículo quinto del 

capital social el mismo que a futuro dirá: -*" ARTICULO RuiNTO.— 

DEL CAPITAL: el capital social de le compañia es de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en = 

cuatrocientas participaciones de un "dólar > cada una, iguales, 

cacumulatiwvas e (indivisibles." BUINTS.— DECLARACION: La 

compareciente en su calidad en que io hace, deciara bajo 

que en el aumento de capital que por media de esta 

  

se perfecciona se hañ útilizado las cuentes que allí 

lo sue da integración del mismo ==s correcta, asi mismo 

no se ha conmtravenido normas legal ni regiamenteriía que 

se. ha realizedo en especie con biens=a de manerz 

lara se integra al capital social, la compareciente 

debidamente facultada por la dunta General Universa de socios 

declara bajo juramento de conformidad con el acta adjunte que se 

transfiere el dominio del bien aportado «e favor de la Compeñia 

"ARDROMArFáA ASESORIA PUBLICITARIA CIA LTDA" asi como deciara estar 

“ . TT 

deacuerdo con el avalúo realizado por todos los socios en 

conjunto, cuyas características se detallan en dicha acta. 

SEXTA. PETICION: Usted Señora Noteria sirvase asregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

escritura públics. Hasta aqui la mimita. La misma que se halla 

firmada por el doctor *Washington Yánez Eges=s con matricula 
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valor legal. Fara la celebreción de la presente escritura p 

se observaron los preceptos legales del caso y  lejsda cue 
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manifestado y firma conmigo 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A LOS ONCE 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. 

llo A. MARTELA POZO ACOSTA 

OTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO      

eñ unidad os acto de todo lo 

RA
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ZT 08M 3. Denda cuspliniento » lo ozdeneda pos la Superintendencia 

de Compañías en su Resolusión NW! 01-Q-IJ> 0089 de fecha uaho de 

Enozo del eño den atl una, as tomó debida nata el nezgen de la 

Caeeritusa Matriz respentiva, de fecha asis de Navienbye del año 

des mil, la aprobación dul Aunaente de Cepital y Rufozraa de Lata- 
tutos de la Compañía ANDROMAKA ASESORIA PUBLICITARIA ClA., LTIA, 

suyo testimonio debidamente certificado antecedo.- 

Quiso a 19 de ineso 

   

AAZON,  HNEOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTOR QUITO. DOCTOR 

GONZALO ROMad  EHACON.“ DOY. FE. Gue en esta  Techa al 

  

margen de la matriz de constitución de la Compañia 

  

   
ARNDROMARA ASESORIA FLUELICITARIA — COFFAnia LIMITADA, toma 

mor a A Loop eo 
nota delo AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA LX ESTarTuros De 

ESTATUTOS DE LA COMFRARIA, de comfaemidad con la 

  

. y 
Súimera 61.0, 14.005 de fecha ocho de enero del dos mil 

uno. en donde la aprieta. Gauita, a uno de Mar: 

mil timos, | 
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REGISTRO MERCANTIL A DN A 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓMN:Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
01.Q.1J4.00 CINCUENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE JURÍDI DE LA 
OFICINA MATRIZ de 8 de enero del año 2.001, bajo el número 1143'del Registro 

Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 894 del 

Registro Mercantil de veintiocho de abril de mil novecientos noventa y cuatro, a fs. 
1680, Tomo 125.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

Compañía "ANDRÓMAKA ASESORÍA PUBLICITARIA CÍA. LTDA.”, otorgada el 6 
de noviembre del año 2.000, ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito 
Metropolitano de Quito, DRA. MARIELA POZO ACOSTA.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 683.- 

Se da asi OIT a lo dis DA AL A ARTÍCULO TERCERO de la citada      

RG/mn.- 

 


